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ANEXO 1. PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. 
 

Según un informe sobre Pymes publicado por  el Instituto de Investigaciones Teóricas y Aplicadas 
de la Escuela de Contabilidad, el establecimiento de una definición precisa y categórica de éstas, 
resulta una tarea para nada fácil. 
Se pueden encontrar definiciones que describen la función económica, la importancia sociológica y 
las características exteriores de las Pymes, dichas definiciones toman en cuenta los criterios 
cualitativos de su conceptualización. Por otro lado, están las definiciones utilizadas por las 
disposiciones del Estado, que se basan en criterios cuantitativos, por ejemplo, número de 
empleados, las cifras de ventas, volumen de capital, etc. 
 
También a lo largo del mundo se pueden observar diferentes concepciones acerca de qué es una 
Pyme. Casi todas ellas utilizan los mismos criterios para establecer dicho concepto. Algunos 
ejemplos se detallan a continuación. 
 
EUA: utilizando un criterio cuantitativo, define a la pequeña empresa como aquella que tiene hasta 
100 empleados y a la mediana como aquella que tiene entre 100 y 250. 
Además se fija un límite para las pequeñas empresas, donde se establece que las cifras anuales de 
ventas por rubros deben ser de hasta 5 y 6 millones de dólares. 
 
JAPÓN: también tiene un criterio cuantitativo a la hora de la definición, teniendo en cuenta dos 
variables, el número de empleados, que debe ser de 1 hasta 300 personas, y la otra variable se 
refiere al capital invertido. 
 
UE: similar a la clasificación que se realiza en el país norteamericano, se tiene en cuenta el número 
de empleados, quedando dentro de la definición de pequeña empresa, aquellas que cuentan con un 
personal que no excede de 100 personas, y dentro de la categoría de mediana empresa aquellas que 
ocupan entre 100 y 500 personas.   
 
ARGENTINA: siguiendo el criterio elegido por los anteriores países, el número de empleados, la 
Corporación de la Pequeña y Mediana Empresa (COPYME) establece que la Pequeña Empresa es la 
que ocupa hasta 25 empleados y la Mediana Empresa emplean entre 26 y 200 personas. 
El Banco Central de la República Argentina también se ocupa de la definición de la Pequeña y 
Mediana Empresa a través de la Comunicación “A” 1600, y sus respectivas modificaciones (A 
3047, A 3321 y A 3793.) 
Esta comunicación que realiza el BCRA establece cual es la determinación de la condición de 
Micro, Pequeña o Mediana Empresa. 
Primero tiene en cuenta los atributos a considerar, distinguiéndose en cada caso por sector al que 
pertenece la Empresa. 

1) Sector Industrial y Minero. 
 Se tienen en cuenta el personal ocupado (hasta 300 empleados), las ventas anuales ($18.000.000) y 
los activos productivos ($10.000.) 

2) Sector de Comercio y Servicios. 
 Personal ocupado (hasta 100 empleados), ventas anuales ($12.000.000) y patrimonio neto 
($2.500.000.) 

3) Sector Transporte.  
Personal ocupado ( hasta 300 empleados)y ventas anuales ($15.000.000.) 

4) Sector Agropecuario.  
Ingreso bruto anual ($1.000.000) y capital productivo ($3.000.000.) 
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Luego con los datos anteriores se realiza un cálculo1 de puntaje de la unidad productiva y el valor 
que se obtiene se utiliza para determinar si la Empresa es Micro, Pequeña o Mediana. 
 
La Secretaría de la Pequeña y mediana Empresa del Ministerio de Economía establece que serán 
consideradas Micro, Pequeñas y Medianas Empresas aquellas que registren hasta el siguiente nivel 
máximo del valor de las ventas totales anuales, excluído el Impuesto al Valor Agregado y el 
Impuesto Interno que pudiera corresponder, expresado en pesos: Tamaño por sector,  
AGROPECUARIO, INDUSTRIA Y MINERIA, COMERCIO, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN2

 
MICROEMPRESA          $ 270.000       $ 900.000       $ 1.800.000    $ 450.000        $400.000 
PEQUEÑA EMPRESA   $ 1.800.000    $ 5.400.000    $ 10.800.000  $ 3.240.000     $2.500.000 
MEDIANA EMPRESA  $ 10.800.000  $ 43.200.000  $ 86.400.000  $ 21.600.000   $20.000.000 
 

La legislación italiana a través del Decreto publicado el 10 de Octubre de 1997 por el Ministerio de 
la Industria, ha adecuado a la disciplina comunitaria el criterio de identificación de la pequeña y 
mediana empresa. 

Los requisitos son tres: Dependientes, Facturación (Estado patrimonial) y Control de Capital de la 
empresa. A continuación se detallan en una tabla. 

Sector Industria 
 

Requisitos 

Pequeña Empresa    Mediana Empresa 

Dependientes Inferior a 50 empleados Inferior a 250 empleados 

Igual o inferior a 7 
millones de Euros 

Igual o inferior a 40 
millones de Euros 

Facturación / Estado Patrimonial 

Igual o inferior a 5 
millones de Euros 

Igual o inferior a 27 
millones de Euros 

Control del capital de la Empresa Una cuota igual o superior al 25 % del capital 

 
 
 

 

                                                 
1 Ver cálculo en la Comunicación “A”3047 del BCRA. 
2 Los datos mostrados fueron obtenidos de la circular OPRAC 1-580 del BCRA, sobre Determinación de la condición 
de micro, pequeña o mediana empresa. Comunicación “A” 4266. 
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